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REQUISITOS PARA SOLICITUD DE LICENCIA DE 

OPERACIÓN DE CALIBRACIÓN VOLUMÉTRICA DE LAS 

UNIDADES DE TRANSPORTE DE PETRÓLEO Y PRODUCTOS 

PETROLEROS (EXCEPTO GLP) 
 (BASE LEGAL, LEY DE COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS DECRETO No. 109-97 Y SU REGLAMENTO, ACUERDO 

GUBERNATIVO No. 522-99) 

 

A continuación, se detallan los requisitos que deben presentar ante la Ventanilla de Emisión de 
Licencias de la Dirección General de Hidrocarburos ubicada en 24 calle, 21-12 zona 12 instalaciones de 
la Dirección General de Energía en formato físico y digital (documentación escaneada en PDF) *1 

 

o Formulario solicitud trámite de licencia de calibración para autotanques, tanques 
estacionarios o equipo de despacho (CAL-01) 

o Original de licencia de instalación  

o Copia legalizada de póliza de seguro vigente, que cubra daños causados a las personas, 
bienes materiales y al medio ambiente, con una cobertura mínima de quinientos mil 
quetzales. 

o Copia legalizada del Certificado de Calibración de los medidores volumétricos que se 
utilizarán en la calibración. 

o Memorial que indique quien será la empresa autorizada por el Ministerio de Ambiente y 
Recursos Naturales, que brindará el servicio a la empresa calibradora para la recolección y 
disposición final de las mezclas oleosas, materiales contaminados y los marchamos en 
desuso, derivados de las actividades propias de las calibraciones efectuadas. 

o Hoja de vida de los técnicos o profesionales que realizarán las actividades de calibración 
volumétrica y que firmarán los reportes o tablas de calibración. 

o Copia legalizada de los documentos que acrediten el entrenamiento recibido relacionado 
con el tema, de los técnicos o profesionales que realizarán las actividades de calibración. 

o Presentar fotografías de los instrumentos, equipos, maquinarias, dispositivos, artefactos y 
medios materiales para realizar las operaciones de calibración indicadas en la Norma 
Guatemalteca, los cuales deben ser adecuados para realizar las operaciones definidas en el 
mismo. 

o Presentar fotografías de los instrumentos, equipos, maquinarias, dispositivos, artefactos y 
medios materiales para realizar las operaciones de desgasificación de las unidades de 
transporte, los cuales deben ser adecuados para realizar las operaciones definidas en el 
mismo. 

 

Notas: 

1. Es indispensable para la recepción de los expedientes que los interesados presenten ante 
ventanilla un CD o USB quedando en poder de la Dirección General de Hidrocarburos con 
todos los documentos escaneados en formato PDF de manera separada e incluir las hojas de 
legalización de documentos.  

2. Consultar la Circular DGH-CIRC-03-2021, Procedimiento para la recepción de la 
documentación para trámites de licencias dentro de la Cadena de Comercialización de 
Hidrocarburos. 

3. En caso de no presentar la documentación completa la Dirección General de 

Hidrocarburos no aceptará la solicitud para su trámite. 

4. La presente es una guía para el público, se sugiere que para mayor información consultar 

la Ley de Comercialización de Hidrocarburos y su Reglamento. 

5. Consultar la Circular DGH-12-2016. 
 


